ANEXO F Cuestionario (uno por producto químico)
	Nombre del producto químico 

(el que utiliza el Comité de Examen de los COP (POPRC))
	


Nota explicativa: 

1.
Este producto químico es objeto de una evaluación de la gestión del riesgo. Ya ha cumplido los criterios de selección establecidos en el apartado a) del párrafo 4 del artículo 8 del Convenio.  Se ha completado también un perfil de riesgo respecto de este producto químico, de conformidad con el párrafo 6 del artículo 8 y con el anexo E del Convenio.
	Información introductoria

	Nombre de la Parte/del observador 
	

	Información del contacto (nombre, teléfono, correo electrónico) de la Parte/del observador
	

	Fecha de presentación
	


	Información adicional en relación con el anexo E 

	i) Datos de la producción, con inclusión de la cantidad y el lugar
	

	ii) Usos
	

	iii) Liberaciones, a saber descargas, pérdidas y emisiones
	


Nota explicativa:

2.
Esta información se pidió para preparar el perfil de riesgo de conformidad con el anexo E del Convenio.  El POPRC desearía recopilar más información sobre estos temas Si tiene información adicional o actualizada, sírvase proporcionarla.

	A. Eficacia y eficiencia de las posibles medidas de control en el cumplimiento de los objetivos de reducción del riesgo (proporcione información resumida y las referencias pertinentes):

	i) Describa posibles medidas de control 


	

	ii) Viabilidad técnica
	

	iii) Costos, incluidos los ambientales y los costos para la salud
	


Nota explicativas:

3.
Si procede, proporcione información sobre los usos para los cuales tal vez no sea idóneo el producto alternativo o para los cuales el análisis de los factores socioeconómicos justifique la inclusión de una exención al considerar la inclusión de decisión adoptadas en virtud del Convenio.  Explique en detalle las repercusiones negativas en la sociedad que podrían derivarse de no permitirse una exención.
4.
“Los objetivos de reducción del riesgo” podrían referirse a metas u objetivos de reducir o eliminar las liberaciones de la producción y el uso intencionales, la producción de forma no intencional, las existencias, los desechos y reducir o evitar riesgos derivados del transporte a larga distancia en el medio ambiente .

5.
Indique los costos y los beneficios de aplicar la medida de control, incluidos los costos y beneficios para la salud y el medio ambiente.

6.
Si viene al caso, los posibles “costos” deberían expresarse en dólares de los EE.UU. al año.
	B. Alternativas (productos y procesos) (proporcione información resumida y las referencias pertinentes):

	i) Describa las alternativas 


	

	ii) Viabilidad técnica
	

	iii) Costos, con inclusión de los ambientales y los costos para la salud
	

	iv) Eficacia 
	

	v) Riesgo
	

	vi) Disponibilidad
	

	vii) Accesibilidad
	


Notas explicativas:

7.
Describe sucintamente el producto o proceso alternativo y, si procede, el (los) sector(es), uso(s) o usuario(s) a quienes interesaría. 

8.
Si se pudieran prever varias alternativas para el producto químico de que se trate, incluidas alternativas que no dependan de productos químicos, proporcione información en esta sección relativa a esa alternativa.

9.
Especifique para cada alternativa propuesta si se ha puesto en práctica (y proporcione detalles), si solo se encuentra en etapa experimental (en este caso también, proporcione detalles) o si es sólo una propuesta.

10.
La evaluación de la eficacia deberá incluir toda información sobre los resultados económicos, los beneficios, costos y las limitaciones de posibles alternativas.

11.
Especifique si la información proporcionada guarda relación con necesidades y circunstancias específicas de países en desarrollo. 

12.
La evaluación del riesgo de la alternativa deberá incluir toda información sobre si la alternativa propuesta se ha ensayado o evaluado minuciosamente a fin de evitar un aumento involuntario de los riesgos para la salud humana y el medio ambiente. En la evaluación debe figurar toda información sobre posibles riesgos derivados de alternativas no ensayadas y todo aumento del riesgo por encima del período de semidesintegración del producto alternativo, que incluya la fabricación, la distribución, el uso, el mantenimiento y la eliminación.

13.
Si no se han realizado ensayos o pruebas con el producto alternativo, podría ser útil la información sobre las repercusiones previstas.

14.
Tal vez sea útil también la información o las observaciones sobre el aumento de la disponibilidad y la accesibilidad de los productos o procesos alternativos.
	C. Repercusiones positivas o negativas para la sociedad de la aplicación de posibles medidas de control (proporcione información resumida y las referencias pertinentes):

	i) Salud, incluida la pública, la ambiental y la ocupacional


	

	ii) Agricultura, con inclusión de la acuicultura y la silvicultura

\
	

	iii) Biota (diversidad biológica) 
	

	iv) Aspectos económicos
	

	v) Movimiento hacia el desarrollo sostenible


	

	vi) Costos sociales
	


Notas explicativas:

15.
En las consideraciones socioeconómicas deberá incluirse:

· Toda información sobre las repercusiones (de haberlas), los costos y beneficios para la economía local, nacional y regional, que incluya al sector de la manufactura, el industrial y otros usuarios (por ejemplo, costos de capital y beneficios derivados de la transición al producto o proceso alternativo); y repercusiones para la agricultura y la silvicultura;

· Toda información sobre las repercusiones (de haberlas) para la sociedad en general, derivadas de la transición a productos o procesos alternativos, incluidas las repercusiones negativas y positivas para la salud pública, ambiental y ocupacional. Se debe considerar también las repercusiones negativas y positivas para el entorno natural y la diversidad biológica. 

· Se debe proporcionar información sobre cómo las medidas de control encajan en las estrategias y planes nacionales de desarrollo sostenible.

	D.  Implicaciones para los desechos y la eliminación (en particular, existencias obsoletas de plaguicidas y limpieza de sitios contaminados) (proporcione información resumida y las referencias pertinentes):

	i) Viabilidad técnica
	

	ii) Costos
	


Nota explicativa:

16
Especifique si la información proporcionada guarda relación con necesidades y circunstancias 
específicas de los países en desarrollo.

	E. Acceso a la información y a la educación del público (proporcione información resumida y las referencias pertinentes):

	


Nota explicativa:

17.
Proporcione detalles sobre el acceso a la información y a la educación del público respecto tanto de las medidas de control como de los productos y procesos alternativos.

	F. Estado de la capacidad de control y vigilancia (proporcione información resumida y las referencias pertinentes):

	


Nota explicativa:

18.
Respecto de la capacidad de control, la información requerida se refiere a los marcos legislativos e institucionales relacionados con el producto químico de que se trata y su observancia.  Respecto de la capacidad de vigilancia, la información requerida se refiere a la infraestructura técnica e institucional para la vigilancia ambiental y biológica del producto químico de que se trata, no de la capacidad de vigilancia de los productos y procesos alternativos. 

	G. Toda medida de control nacional o regional ya adoptada, incluida la información sobre los productos y procesos alternativos y otra información de gestión del riesgo que venga al caso:

	


Notas explicativas:

19.
Las acciones o medidas adoptadas podrían abarcar las prohibiciones, eliminaciones, restricciones, limpieza de sitios contaminados, eliminación de desechos, incentivos económicos y otras iniciativas que no sean jurídicamente vinculantes.

20.
La información podría incluir detalles sobre si estas medidas de control han sido eficaces en función de los costos y han  proporcionado los beneficios deseados, si han tenido una repercusión cuantificable en la reducción de los niveles en el medio ambiente y han contribuido a la reducción del riesgo.

	H. Otra información pertinente para la evaluación de la gestión del riesgo:

	


Nota explicativa:

21.
La lista de temas que figura supra es puramente indicativa. Se deberá proporcionar cualquier otra información que ataña a la evaluación de la gestión del riesgo.

	I. Información adicional solicitada por el POPRC:

	[Nota a la secretaría]




__________________
